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1. OBJETIVO

Este documento define los pasos a seguir para la realización de los respaldos de las base de Datos en la Sede Antofagasta de la Universidad del Mar.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica solamente al Departamento de Informática.

3. RESPONSABILIDADES

Encargado de Informática: Encargado de realizar los respaldos de las Bases de Datos.

Encargado de Soporte: Encargado de realizar los respaldos de las Bases de Datos cuando el Encargado de Informática no se encuentre en las dependencias de la Universidad.

4. DOCUMENTOS APLICABLES

No aplica.

5. TERMINOLOGÍA

No aplica.

6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia todos los viernes al comenzar la jornada de trabajo, y además del último día hábil de cada mes.
6.1.
El respaldo considera las Base de Datos de los Sistemas:

· Contabilidad, ubicado en el Servidor Gestión.

· Remuneraciones, ubicado en el equipo del Encargado de RRHH.

· Flujo Gestión, ubicado en el Servidor Gestión.

· Control de Cajas, ubicado en el Servidor Gestión.

· Adquisiciones, ubicado en el Servidor Gestión.

· RRHH (Boletas de Honorarios), ubicado en el Servidor Gestión.

· Biblioteca, ubicado en el Servidor Gestión.

· Sistema Académico, ubicado en el Servidor Académico.

6.2. El respaldo se deja en el equipo del Encargado de Informática en la unidad D.
6.3. Se saca una copia a CD o DVD que se guarda en la caja fuerte de Recaudación y Crédito, el CD o DVD lleva rotulado los siguientes datos:

· Fecha del Respaldo.

· Las Bases de Datos respaldadas.

· Quien realizó el respaldo.

Con esto termina el proceso.

7. REGISTROS

C.D. o DVD
8. ANEXOS

No aplica.
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	13/12/2010
	En el punto 6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO, decía: Este procedimiento se inicia todos los viernes al final de la jornada de trabajo, y además del último día hábil de cada mes.
En el punto 6.3. decía: Se saca una copia a CD que se guarda en la caja fuerte de Recaudación y Crédito, el CD lleva rotulado los siguientes datos:
En el punto 7 se incluye el registro en C.D. o DVD
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